
BOJA núm. 20Página núm. 54 Sevilla, 31 de enero 2006

S.A.; Cuenca Cosano, Francisco; Pilop Gestión Inmobiliaria,
S.A.; Pino Maestre, Alfonso; Pino Maestre, Alfonso y Bocio
Andrade, María Carmen.

- Oeste: Linda con las parcelas de Arenas Rosa, Antonio;
Quintana Durán, Francisco; Arrébola López, Manuel; Zurera
Luque, Rafael; Cortijo de Frías, S.A.; Cortijo de Frías, S.A.;
Blanco Prieto, Antonio José; Desconocido; Cortijo de Frías,
S.A.; Jiménez Conde, Juan Pedro; Reyes Luque, Mariano;
Pérez Aguilar Tablada, Enriqueta; Reina Vílchez, Cristóbal;
Jiménez Castellanos Calvo Rubio, Juan; Proceran, S.A.; Perea
Almirón, Ascensión; Ruiz Morón, Antonio; Pilop Gestión Inmo-
biliaria, S.A.; López Recio, Andrés; Pilop Gestión Inmobiliaria,
S.A.; Calvo Rubio Carrillo de Albornoz, Francisco; Pilop Gestión
Inmobiliaria, S.A.; Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A.; Pilop Ges-
tión Inmobiliaria, S.A.; Pilop Gestión Inmobiliaria, S.A. y Bocio
Andrade, María Carmen.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «VEREDA
DE JOGINA», EN EL TRAMO DESDE EL CRUCE CON LA VERE-
DA DE METEDORES HASTA EL LIMITE DEL TERMINO CON
PUENTE GENIL, Y LA MODIFICACION DE TRAZADO DE LA
«VEREDA DE JOGINA» A SU PASO POR LA EXPLOTACION
MINERA DE EXTRACCION DE ARCILLAS, A LA ALTURA DE
LA CASILLA DE SAGASTA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE
AGUILAR DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE CORDOBA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Linares»,
tramo 1.º, desde el caso urbano de Guarromán, hasta
su desprendimiento del río Guadiel, en el término muni-
cipal de Guarromán, provincia de Jaén (VP 487/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
«Vereda de Linares», en su tramo 1.º, en el término municipal
de Guarromán, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Linares», en el tér-
mino municipal de Guarromán, provincia de Jaén, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 7 de junio de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de septiembre de 2002, en
virtud de los Deslindes de vías pecuarias que conforman la
Ruta para uso turístico Linares-Baños de la Encina, en los
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términos municipales de Linares, Guarromán y Baños de la
Encina, se acordó el Inicio del Deslinde parcial de la vía pecua-
ria «Vereda de Linares», Tramo primero, en el término muni-
cipal de Guarromán, en la provincia de Jaén.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de diciembre de 2002, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 249, de
fecha 29 de octubre de 2002.

En dicho acto de deslinde no se formulan alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 35, de fecha 12 de febrero de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que serán objeto de valoración en los fundamentos
de derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 30 de mayo de 2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Linares»,
en el término municipal de Guarromán (Jaén), fue clasificada
por Orden Ministerial de 7 de junio de 1951, debiendo, por
tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de Clasificación.

Cuarto. Durante la fase de exposición pública del expe-
diente se han presentado las alegaciones siguientes:

Don Juan José Palomares López, en representación de
CYDEP, S.L., manifiesta ser titular de la parcela 37/2, apor-
tando copia de escrituras de compraventa. Estudiada la docu-
mentación presentada, se procede a modificar el nombre del
propietario.

Por su parte, don Antonio Botia Gálvez, don Adeodato
Hernández Guillén, don Roque Hernández Guillén y don Her-
minio y don Juan Pedro Noguera Almodóvar presentan idén-
ticas alegaciones. En las mismas cuestionan la ausencia de
fondo documental para llevar a cabo el deslinde, así como
el desconocimiento de que en algún momento hubiera indem-

nizaciones a consecuencia de la expropiación llevada a cabo.
En este sentido, reiterar que la vía pecuaria fue clasificada
por Orden Ministerial de fecha 7 de junio de 1951, y el trazado
se ha realizado teniendo en cuanta la siguiente documentación:

1.º Estudio del Proyecto de Clasificación de las Vías Pecua-
rias de Guarromán, croquis y descripción.

2.º Creación de un Fondo Documental, centrado en la
vía pecuaria en cuestión, para lo cual se ha recopilado infor-
mación en diferentes Instituciones: Archivo Histórico Nacional,
Ministerio de Medio Ambiente, Instituto Geográfico Nacional,
Archivo Histórico Provincial, Archivo de la Gerencia Territorial
del Catastro y Archivo de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Jaén.

3.º Conexión de toda la documentación recopilada con
lo expuesto en el referido Proyecto de Clasificación con el
fin de afianzar la fidelidad del trazado a deslindar.

4.º Trabajos de campo, de reconocimiento de la vía pecua-
ria objeto de este trabajo, utilizando cartografía actual (Mapa
topográfico Andaluz, Mapas 1/50.000 y 1/25.000 del IGN
y del Instituto Geográfico del Ejército.

5.º Vuelo Fotogramétrico a escala 1/8.000, y trabajos
de campo topográficos.

6.º Restitución del citado vuelo, plasmando la franja de
terreno que albergaría a la vía pecuaria en planos escala
1/2.000 de precisión submétrica.

7.º Digitalización en dichos planos a escala 1/2.000 de
las líneas base, eje y mojones con coordenadas UTM conocidas
que definen la vía pecuaria.

Con todos estos trabajos se consiguió trazar con seguridad
el itinerario de la vía pecuaria a deslindar, no sólo por la
plasmación sobre plano a escala 1/2.000 y representación
del paso de ganado mediante mojones con coordenadas UTM
según lo expuesto en el citado Proyecto de Clasificación, sino
por la comprobación de su veracidad en el Antecedente Docu-
mental recopilado, y de su realidad física, que aún es clara
y notoria sobre el terreno.

Por otra parte, aclarar que no se trata de una expropiación,
dado que no hay privación de bienes a particulares, sino de
un deslinde, por el que se definen los límites de la vía pecuaria.

Todos los alegantes alegan la titularidad registral de sus
fincas, aportando copias de Escrituras, otorgadas todas con
fecha posterior a la clasificación, y a este respecto hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
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otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo
XIX, entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924,
Decretos de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose
en el artículo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Los alegantes manifiestan su desacuerdo con la deno-
minación de intrusión, cuando se trata de propiedades que
fueron adquiridas mediante Escrituras otorgadas ante Notario.
En este sentido, sostener que el deslinde no cuestiona la pro-
piedad de los alegantes, sólo pretende definir los límites físicos
de la vía pecuaria.

Por último muestran su disconformidad con la anchura
de la Vereda, entendiendo que de acuerdo con la vigente nor-
mativa de vías pecuarias, la anchura no debe superar los 20
metros. A este respecto, aclarar que se ha deslindado de con-
formidad con lo establecido en el acto de clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 11 de noviembre de 2004, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Lina-
res», Tramo 1.º, comprendido desde el casco urbano de
Guarromán, hasta su desprendimiento del río Guadiel, en el
término municipal de Guarromán, provincia de Jaén, conforme
a los datos y descripción que siguen, y a las coordenadas
UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 2.133,24 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:
«Finca rústica, de dominio público según establece la

Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, situada en el término municipal
de Guarromán, provincia de Jaén, de forma alargada con una
anchura de 20,89 metros, la longitud deslindada es de
2.133,24 metros, la superficie deslindada de 44.563,32 m2,
que en adelante se conocerá como “Vereda de Linares”, tramo
que va desde el casco urbano de Guarromán, hasta su des-
prendimiento del río Guadiel, que linda al:

- Al Norte:

- Al Este: Con la continuación de la propia vía pecuaria.
- Al Sur:

- Al Oeste: Con el casco urbano de Guarromán.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LINA-
RES», TRAMO 1.º, DESDE EL CASCO URBANO DE GUARRO-
MAN, HASTA SU DESPRENDIMIENTO DEL RIO GUADIEL,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE GUARROMAN, PROVINCIA

DE JAEN

LISTADO DE COORDENADAS «VEREDA DE LINARES»
TRAMO 1.º, T.M. GUARROMAN

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Puerto de
los Umbrales», en el término municipal de Cómpeta,
provincia de Málaga (VP 239/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda del Puerto de los Umbrales», desde el
Puerto Blanquillo, hasta las inmediaciones del Barranco del
Perro, en el término municipal de Cómpeta (Málaga), instruido
por la Delegación Provincial la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Cómpeta, provincia de Málaga, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 3 de febrero de 1971, publicada en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 11 de marzo de 1971.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28 de julio de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Puerto
de los Umbrales», en el término municipal de Cómpeta, pro-
vincia de Málaga, actuación enmarcada dentro de los deslindes
de las vías pecuarias que conforman la Ruta Torrox-Frigiliana-
Sierra de Almijara.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de noviembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 171, de fecha 3 de septiembre de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 80, de fecha 28 de abril de 2005.


